
Huejutla 

(Lugar donde abundan los sauces) 

 

 

Construcciones religiosas:   Clasificación:   Ubicación: 

 

 

San Agustín         Catedral   Huejutla 

      (Ex convento) 

 

San Juan Bautista    Iglesia    Coacuilco 

 

San Francisco Toneica   Capilla    Ixcatepec 

 

San Juan Bautista    Capilla    Jaltocán 

 

La Purísima Concepción   Capilla    Pahuatlán 

 

San José     Capilla    Tehuetlán 

 

San Nicolás     Capilla    Vinasco 

 

San Nicolás Tolentino   Capilla    Ixcatlán 

 

San Agustín     Iglesia    Macuxtepetla 

 

La Candelaria     Terreno   Santa Cruz 

 

San José     Capilla    Zohuala 

 

 

“La evangelización de esta región corrió a cargo de los agustinos. Al celebrarse el capitulo 

general agustino, en México, el 23 de noviembre de 1540, en el que sale electo provincial fray 

Jorge de Avila, se acuerda fundar convento en la Villa de Pánuco y desde allí emprender la 

evangelización de la Huasteca. Ponen de prior en ese convento a fray Juan de Estacio, el que 

lleva a efecto la labor premeditada, llegando hasta Huejutla, a la que deja como visita. En 1545 

vuelve a celebrarse capítulo general de la orden Agustina en México y sale electo provincial 

Fray Juan de Estacio, el que encariñado con su antigua jurisdicción, pone frailes de asiento en 

Huejutla, y en ese mismo año funda en esa población la primera iglesia y convento de la 

Huasteca, atendiéndolos con predicación hasta 1548 en que dejo de ser provincial. Resumidas 

todas las estancias sujetas a Huejutla hacia el año de 1569 resultaban 814 tributantes y cerca de 

2,000 almas poco más o menos. La iglesia y convento de Huejutla, bajo la advocación de San 

Agustín, fue erigida en priorato en 1545, perteneciendo a su doctrina: Huautla, Ixhuatlán, y 

Chicontepec, hoy parroquias de la diócesis de Tulancingo, Tamazunchale, de la de San Luis 

Potosí, y Tantoyuca de la de Tamaulipas. El monasterio tenía especial importancia, pues 

dependían de él 24 pueblos y estancias correspondientes a las tres cabeceras que tenía la 

jurisdicción: Huejutla mismo, Tepehuacán, y Tlacuilola, en poder del rey; extendiéndose por el 

norte hasta Chiconamel, por el sur hasta Yahulica, por el suroeste hasta Huazalingo y 

Tlanchinol y por el noroeste hasta Tamazunchale. Ya en 1570 era prior Fray Juan de la Cruz, 

autor de un catecismo de doctrina cristiana en lengua huasteca, que se imprimió; había sido 

también prior de Totolapa y uno de los cuatro frailes agustinos escogidos para ir en 1542 en 

compañía de Ruy López de Villalobos a las islas del poniente, viaje que no pudo hacer; y en 

1592 acontece en Huejutla la muerte de Fray Luis de Gómez, el que empleó toda su vida en la 

predicación. A continuación de estos hechos hay que mencionar la secularización, que tuvo 

lugar el 1º de julio de 1751, bajo la advocación de la Purísima, siendo su primer cura encargado 

el bachiller don Alvaro Flores Valdés y su elección como vicaría foránea, la que aconteció en el 

año de 1835.” (Catálogo de construcciones religiosas del Estado de Hidalgo 1929-1932 Talleres 

gráficos de la Nación. México, MCMXL, Véase la sección correspondiente al citado 

municipio). 

 

 

 



 

 

 


